PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la Jornada sobre Violencia Laboral que se llevará a cabo el día martes 22 de abril del corriente año, en el Recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACION
La violencia laboral en sus diferentes formas, es tan antigua como el trabajo.

Se define como violencia laboral a toda acción que manifieste abuso de poder ejercida en el ámbito laboral por el empleador, personal jerárquico, en quien sea delegada la función de mando, un tercero vinculado directa o indirectamente a él, o a quien tenga influencias de cualquier tipo sobre la superioridad.

Esta acción ejercida sobre el trabajador o la trabajadora atentando contra su seguridad, integridad física, sexual, psicológica o social, mediante amenazas, intimidación, maltrato, persecución, menosprecio, insultos, bromas sarcásticas reiteradas, discriminación negativa, desvalorización de la tarea realizada, imposición, acoso, acoso sexual, inequidad salarial y traslados compulsivos, entre otros.

Se manifiesta a través de conductas, las más frecuentes son:

Maltrato físico y social, hostilidad continua y repetida en forma de insulto, hostigamiento Psicológico, desprecio y crítica.

Maltrato físico: 

toda conducta que directa o indirectamente esté dirigida a ocasionar un daño o sufrimiento físico sobre la trabajadora o el trabajador.

Acoso: 
Toda acción persistente y reiterada de incomodar con palabras o gestos, bromas o insultos en razón de su sexo, edad, nacionalidad, origen étnico, color, religión, estado civil, capacidades diferentes, conformación física, preferencias artísticas, deportivas, situación familiar u orientación sexual, entre otros.

Acoso sexual: Toda conducta reiterada de asedio u hostigamiento de naturaleza sexual o de otros comportamientos basados en el sexo, ofensivo.

Inequidad salarial: se da en el caso en que hombres y mujeres con idéntica responsabilidad, en igualdad de condiciones, no reciben la misma remuneración y/o en el caso que el trabajador o la trabajadora tenga bajo su responsabilidad la ejecución de tareas que no se derivan de su jerarquía escalafonaria, ni de su función de revista.

Como avance en la erradicación de la violencia laboral, contamos con las Leyes de Violencia Laboral y de Acoso Sexual.

La Comisión de Asociaciones, Federaciones, Colegios Profesionales y la Comisión de Trabajo, quieren sumarse a esta lucha a favor de la equidad y la no violencia. Para ello, expertos en el tema, concurrirán al Recinto para compartir sus saberes.

Por los motivos expuestos,  solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION

